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En la Ciudad de ViJIahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas del día

treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayun(amiento Constitucional de Centro, Tabasco, site en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Marina Elena Ceferíno Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe

Segura Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de las

documentales que mediante oficios DF/UAJ/2859/2Ü19 y DF/UAJ/2869/2019, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Directora de Finanzas,

para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública, realizadas mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia yfo Sistema Infomex, con números de folio 01936619 y

01951719T radicado bajo el número de control interno COTAIP/1093/2G19 y COTAIP/1133/2019.

Orden del día

I, Lista de asistencia y declaración de quorum.

I). Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV Lectura ¿e la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01936619, realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema tnfomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control

interno COTAIP/1093/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas

como confidenciales

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01951719, real

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex

Plataforma Nacional de Transparencia, ía cual fue radicada bajo el número de co

interno COTAIP/1113/2019 y análisis de Jas documentales susceptibles de ser clasifica

como confidenciales.

VI. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VIL Asuntos generales.
VIII. Clausura de la sesión.
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Desahogo del orden del día

L- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar ef primer punto del orden de!

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose /as CC. Líe. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la información Pública, yMtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e innovación, en su calidad de Presídeme, Secretaria y Vocal.

respectivamente del Comité de Transparencia de! H Ayuntamiento de Centro. ■

II.- Instalación de ta sesión.- Siend-) las dieciocho horas del dia treinta y uno de octubre de

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia;

IH.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.- A continuación, la Secretaria, procede

a ta lectura del Orden del dia, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

I'< l£ri I uf'l-J Clíjj "" '"" ■ - ■ ■■ ■ ¡■■■i ■ " ""II iihh ' ' ' " ■ ' "■' ™ "'" ' ' ■'■" - ■

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01936619,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de

control interno COTAIP/1093/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.- De la lectura a la solicitud de información, se desprende que

el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en: "Solícito los recibos de las

compensaciones que recibe todo el personal adscrito a la Dirección de Fomento Económico

y Turismo del H. Ayuntamiento de Centro del año 2019 (Enero 2019 a Octubre 2019), así

como el listado del personal contratado en dicha Unidad Administrativa en eí periodo

Enero-Octubre 2019* ¿Cómo desea recibirla información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"; para atender dicha solicitud, las

Dependencias responsables, señalaron lo siguiente:

Mediante oficio DF/UAJ/2859/2019, de fecha 24 de octubre de 2019, la Directora de Finanzas informó:

"De conformidad con los artículos 79 de Ij Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la

XLIU del Reglamento úe la Administración Pública del Municipio de Centro; asi como para dar cumplí míenlo a lo estipulado

en el 45, fracciones II. IV, X y XII de la Loy General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracciones

11!, XI, XV y XVII y 137 de la Ley de Tr^n&panfncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace de

su conocimiento que esta Dependencia Municipal, tiene a bien remitir la respuesta a la petición del sohcitanle consistente

en 359 (trescientas cincuenta y nueve) Recibos de compensación que recibo ol personal adscrito a la Dirección de

Fomento Económico y Turismo del H Ayuntamiento lie Centro de enero 2019 a agosto 2019, los cuales hacen un totaE

de 359 (trescientas cincuenta y nueve) fojas útiles, mismos que obran en \a Difección a mi cargo,

Cabe hacer mención que por tocjira respecte a los Recibos de compensación que recibe el personal adscrito ala Dirección

de Fomento Económico y Turrsmo del H. Ayuntó miento de Centro correspondientes al mes de octubre de 2019, se|ftforma

que a la présenle lecha aun no se ría llevado acabo el pago correspondientes dicho mes , sor lo que no se han

IOS recibos correspondentes.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de compensación, constantes de

{trescientas cincuenta y nueve! fojas útiles, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados
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confidenciales, tal como Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de persona física, de conformidad con los

artículos 3, Fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de

Tabasco, se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para la aprobación del documento en versión pública

Una vez que se confirme la clasificación de la información como confidencial por parte del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro. Tabasco, previa elaboración de la citada versión pública, se solicita tanga a

bien notificar al solicitante, que deberá cubrir el pago de ka reproducción de la información, como lo disponen los artículos

140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Púbfica del Estado de Tabasco, y el numeral

Quincuagésimo Sexto de los Linaamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAl P/SNT7ACUERDQ/EXT18/03/2016-0 3 emitido por el Consejo Nacional dei Sistema Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales: publicado en fecha 15 rJe abrrl de 2016 en el Diario

Oficial üe te Federación.

Por lo que es neoesano que el sol ¡citante cu braeJ pago de fóseoslos de reproducción de la información, para que posterior

a su acreditación, la Unidad responsable o en su caso !a Unidad de Transparencia proceda a su elaboración.

Articulo 140. Los Sujetos Obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las

solicitudes en matena de acceso a la información. La elaboración de Verdonas Públicas cuya modalidad de

reproducción o envío Een^a un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. Anre te taita de

respuesta a una solicitud en el plazD previsto y1 en caso de que proceda el acceso, los castos de reproducción y

envío correrán a cargo del Sujeto Obligada

Articulo 141. La ■' de ■ , irencia tendrá disponible la información solicitada, durante un pEazo mínimo

de noventa días, contados a partir de que el soletante hubiere-realizado, en su caso, el pago respective eí cual

deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta diaa Transcurridos dichos plazos, los Sujetos Obligados darán

por concluida la solicitud y procederán, de ssr el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la

información

CAPÍTULO IX
DE LAS VERSIONES PÚBLICAS

Quincuagésimo sexio. La fisión pública del documento o expeÚLfinie cjue contenga partes o secciones

reservadas o confidenciales, será elaborada por los suietos obligados, previo pago de los costos de reproducción,

a través desús áreas y deberá sar aprobada por su Comité de Transparencia.

De igual manera, con fundamento en la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, en su articulo 70, el cual señala que por
los servicios que prestan las Dependencias, órganos Desconcentraúos y Organismos Descentralizados de &

Administración Pública Esíatal cuando fes sean solicitados documentos físicos o en medios magnéticos u ópticos,

traiéndose ds obtención de información pública en términos de la iegisiadún y reglamentación aplicable, ias personas

interesadas pagarán Sas cantidades siguientes... "Párrafo Tercero" Las mismas cuotas y ¡anfas serán aplicables por la

e>pedición de los documentos físicos o que an medio magnético u óptico re&lic&n los poderes Legislativo y Judicial, asi

como los Órganos Autónomos y que le sean solicitadas en materia de acceso a la información pública, (sic).

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de la información,

para que postenor a su aerad ilación, se proceda a su elaboración, considerando que las primeras 20 hojas simples no
gc-nergn costo alguno y el costo por cada hoja simple es rfg $0,94, se genera un costo total de reproducción por Ig cg *

.le ^264.76 ( doscientos ochcnM y cu-itro pesos 76; 100 M.N.J, el cual deberé cubrirse en un plazo no mayor de 311 □

hábiles previoa su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado artículo 141.

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona ffl latjla rfe costos, en la cual se precisa el costo por cada

simple, de conformidad con el articulo 147 de la ley mencionada, se le proporciona el número de cuenta bancana p

efectos rfe que el peticionario realice tí pago integro dei cosió que señera la información que solicitó.

VALOR DEL UMA=84,49
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CoDia simple

Copa ceitiflcaúa

A Por Id Pnmora

hoja

B Por cada tio\a

subsecuente

almacenar y entregar

Disco compelo

Hü|3 impresa

A Tamaño caita

B. Tamaño oficio

: oí

0 30

0 01

0 20

0.02

0.03

COSTO

0 34

25 35

0 34

16 90

1 69

2.53

Nombre del Titular. Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

■ ■.. SEMPioancomer SA, Institución de Barca Múltiple, Grupo Financiero.

Número úe Cuenla. 0109845402

Clabe inierbancaria: 01279QQ01098454020,

Una vez realizado el pago correspondente, deberá entregar el recibo que se emita junto con el acuse de su solicitud,

efectos de realizar la reprortucción de la información, en la Coordinación de Transparencia de este H. Ayun(amiento

Constitucional de Centro, ubicada en la caite Retomo Vía 5, Edif. No. 105, segundo piso, Colonia Tabasco 2000, C.P.
S6035, Villariermosa, Tac . donde podrá acudir en un horario de 03:00 a 16.00 horas de lunes a vienes, riicha información
será entregada al solicitante en los térniinos dispuestos por la norma, mismos que contarán a partir del día siguiente al

de la exhibición del comprobante de pago

En e&a tesitura, los datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima del trabajador, vinculada con

información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio

público de la persona, por ende, son de carácter confidenciai que deben ser excluidos del escrutinio público pomo existir

autorización del titular.

Por lo antes expuesto, y conforme a la funda mentación atada anteriormente, para que esta Dirección de Finanzas del H.

Ayuntamiento deJ Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas condiciones de cumplir cabalmente con el

rgqucnmienlo de información, es necesario reproducir los documentos con el único fin de suprimir los dalos personajes

que están clasificados por (a ley como confidenciales.

Por último es menester manifestarle que en lo que respecta al: ". listado del personal contratado en dicha Unidad

Administrativa en e/ periodo Enaro-Ortuíne 2019" {sic), no es atribución de esta Direceten a mi cargo el generar dicha

información."

Por su parte la Directora de Administración, a Través de su oficio DA/5246/2019 de fecha 24 de ocluí

2019, recibo en la Coordinación a nii cargo, alas 15:15 horas del día 2S de octubre de 2019, informó:

".. en este sentido, le informo que mediante memorándum número SRH/ET7172/2019, de ficha 23 úe Octubre de30t9>
signada por la licenciada María Horlencla Cadena De los Santos, Subtlirectora de Recursos Humanos, del cual se anexa

al presente oficio en copla simple y quien informa lo siguiente:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabanco Dos Mil C P. 86035

Tel (993)310 32 32 www.villahermo5ti.ROb.mji



*í *1TJ1ITBH£E«TO

DE CÉ*.TOÍ)

MtfdCP

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

■■2019. Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»,

".,Bi este senfído te linfoirno que de acuerdo alabase tte üstos da1 Departamento tte Nómina de esta Subdirecaon de

Recursos Humanos, se obtuvieron tos s^trtentes datos, esto para cumplir con la información requeriüa por si solicitante-

TRABAJADOR FECHA DE ALTA

Andrés Gerardo Cabrera Pérez

Sugey Guadalupe Martínez Gutiérrez

Fabiola de los Ángeles Vázquez
Hernández

José Ricardo Áivarez González
Verónica Vázquez López

Evangellna Escudero Jiménez

16 de Febrero de 2019

01 de Junio de 2019

01 de Junio de 2019

01 de Jumo de 2G19

16de Julio de 2019

16de Agosto de2019

Ahora bien, en lo que corresponde a los recibos de las compensaciones del personal de la Dirección de Fomento

Económico y Turismo, se le iniorma que dicha información se encuentra bajo resguardo úe la Dirección de Finanzas,

por lo que se sugiere envíe atento oficio a aquelfa dirección para que ronda su informe respeclivo."

De la lectura de tas documentales consistente en Recibos de compensación, se puede observar

que éstos contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidencial.

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01951719, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/1113/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas como

confidenciales.- De la lectura a ta solicitud de información, se desprende que el solicitante requiere

tener acceso a ta información, consistente en: "copia de los recibos de pago del C. AMOS REYES

HERNÁNDEZ, de ios meses de agosto, septiembre y octubre del 2019. ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través det sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"; para atender dicha solicitud, ta Directora de Finanzas mediante oficio DF/UAJ/286Q/2019,

de fecha 24 de octubre de 2019, informó:

'De conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios ilel Estado de Tabasco; 99 fracciones I a la

XLJII del Reglamento de ta Administración Pública del Municipio da Centro; así como para dar cumplimiento a lo

estipulado en el 45, fracciones II, IV, X y Xlf de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49,

50 fracciones III, XI. XV y XVII y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.se hace de su conocimiento que esla Dependencia Municipal, liene a bien remitirla respuesta a la petición del

solicítente consistente en 05 (cinco) Recibos de nómina a nombre del C. Amos Reyes Hernández, correspondientes a

los meses de agosto, septiembre y octubre de 2019, mismos que obran en esta Dirección de Finanzas del H,

Ayuntamiento Constüucional de Centro, Tabasco, los cuales hacen un tola! üe 05 {cinco) fojas útiles.

Ahora liien, en razón de que dicha información, respecto de los Recibos de númína, constantes de 05 {cinco) fojas

útiles, contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tates como Registro Federal

de Contribuyentes |R F C 1 de persona física, Clave Única de Registro de Población (CUfiP) y Número
Empleado, de conformidad con los artículos 3, fracciones Xlll y XXXlV.y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a.

Información Pública del Eslado de Tabasco, se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para la aprobación

documento en versión pública-

En esa tesilura, los datos personales retendos pertenecen a la esfera privada e Intima del trabajador, vinculada con

información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio

pubfico tfe fó persona; por ende, son de caráclef confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización deftitufar

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos
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Por lo aniea expuesto, y conforme a la fundamenlación citada ante nórmenle, para que esta Dirección de Finanzas deF

H. Ayuntamiento Consirluciundl de Ceniro, Tnbasco, se encuentre en óptimas condicioneE de cumpJir cabalmente con

el requerimiento de información, es necesario reproducir los documentos cün el único fin (le suprimir los datos personales

que están clasificados por la luy como confidenciales."

De la lectura de las documentales consistente en Recibos de pago de nómina, se puede observar

que éstos contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidencial.

VI.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En cesahogo de este punto

del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en los artícutos 43 y 44 fracción llh de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 43 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Esíado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 18 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con numero de folio 01936619 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito

los recibos de las compensaciones que recibe todo ei personal adscrito a la Dirección de

Fomento Económico y Turismo del H. Ayuntamiento de Centro del año 2019 (Enero 2019 a

Octubre 2019), asi como el listado del personal contratado en dicha Unidad Administrativa

en el periodo Enero-Octubre 2019. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

det sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" {Sic}, a la cual le fue asignado

el número de expediente COTAIP/1093/2019. —

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficios COTAJP/3542/2019 y

COTAIP/3554/2019 de fechas 19 de octubre de 2019, a la Dirección de Administración y

Dirección de Finanzas, respectivamente, quienes atendieron dicba solicitud en fos términos de

los oficios DF/UAJ/2859/2019 y DA/5246/2019, descritos en el numeral IV del orden del día. (

DOS.- Con fecha 22 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a Ja

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01951719 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "copia de

fos recibos de pago del C. AMOS REYES HERNÁNDEZ, de los meses de agosto, septiembre

y octubre del 2019. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través det sistema de

soiicitudes de acceso fa información de la PNT" (Sic), a la cual le fue asignado el númeftvde

expediente COTAIP/1113/2019

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/3585/2019 a la\

Dirección de Finanzas» quien atendió dicha solicitud en ios términos deí oficio

DF/UAJ/2869/2019, descnto en el numeral Vdel orden del dia. —

Prolongaron de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035

1>I Í9931 310 32 33 www uillahermosa sob rnx



CUNiT^C^^HL CE ttlRí
CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

(.?O19, Año det "CaudJHo del Sur",

Emiliano Zapata»

i ■■

m

En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/3660/Z019, solicitó

la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43

y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48

fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública del Estado de Tabasco,

y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.—

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con fos de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

fa Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de las documentales consistente en 359 Recibos de Compensación y 05 Recibos de Nómina,

remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la Directora

de Finanzas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública con números

de folio 01936619 y 01951719, señalados en los Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de

determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

Toda vez que del análisis realizado a los recibos de pago de compensación y recibos de pago de

nómina, los cuales se detallaran en párrafos posteriores, se advierte que éstos contienen datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o identifica bles. Por lo que es

imprescindible, someter a consideración de este Comité de Transparencia, su correspondiente

clasificación de conformidad con fo siguiente; —

FOLIO 01936619

Con relación a las documental consistentes en 359 Recibos de Pago de Compensación

correspondientes ah periodo de enero a septiembre de 2019. del personal de la Coordinación

Fomento Económico y Turismo, los cuales contienen datos personales susceptibles de a

clasificados como confidenciales, por lo que a éste se le deberá testar los siguientes datos:

359 Recibos de Pago de compensación de tos

meses de enero a septiembre de 2019 del

personal adscrito a ta Dirección de Fomento

Económico y Turismo, desglosado de la

siguiente forma:

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible que

sean testados, por las razones señaladas a
continuación:

Prolongación de Paseo Taftaíío número 1401, Colonia Tabaco Do?
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27 Recibos del mes de enero de 2019

Recibo de pago de compensación del C. Javier

Ramos Álvarez

Recibo de pago úe compensación de los CC,

Javier Ramos Álvarez y WiJson de la Cruz

Salomón.

* Registro Federal de Contribuyente (R F C.).

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dalo personal de carácter confidencial.

Es una clave de ca"ácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y ROA 843/12 emitidas por el INAI,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

io que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titulgK su
edad y fecha de nacimiento, por lo que é$ üQ

dato personal de carácter confidencial. V^
\
\

■ Deducciones contenida en Recibo de ■"

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAI,

Prolongación de P^eo Trfbdi.co número 1401, Colonia Tabanco Do: MU C.P. 86Q35
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42 Recibos del mes de abril de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC.

Javier Ramos Álvarez y Wilson de la Cruz
Salomón.

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son dalos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración nela de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente aJ ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopla una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial

■ Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

Es una clave de carácter fiscal, únjca e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dalo personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDAB43/12 emitidas por el INAJ,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores púbficos Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbilo privado de dichas

personas, corno pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual inctáe en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

Prolongación úp Paseo Tmasco número 1401, Colonra Tabasco Dos
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42 Recibos del mes de mayo de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC.

Javier Ramos Álvarez y Wilson de la Cruz

Salomón.

de carácter público, sino que constituye

información confidencal en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

43 Recibos del mes de |unio de 2019

Recibo de pago de compensación del C, Wilson

de la Cruz Salomón

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

Es una clave de carác1er fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAJ,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servido'es públicos. Existen

derlas deducciones qje se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y deslino de su

remuneración salarial, lo cual inGide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidericial.

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.J.

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, Que permite identificar al tituEafl>su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es\j\
dato personal de carácter confidencial. \

Deducciones contenida en Recibo de

Pago,- Que en las Resoíi/ciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el IIMAI,

determinó que Jas deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de eltas como se determina la

Prolongación óc- Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dg
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39 Recibos del mes de julio de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC,

José Ricardo Álvarez González y Wilson de la
Cruz Salomón.

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, ta

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; tas mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en fa

manera en que se integra su patrimonio, por

loque se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

• Registro Federal de Contribuyente {R.F.C.J-

Es una clave de carácter fiscaf, única e

irrepetible, que permite identificar ai titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAI,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de elfas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución Judicial, fa

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencia! en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

de Paseo retoco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P 86035
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45 Recibos del mes de agosto de 2019

Recibo de pago de compensación de los CC.

Javier Ramos Álvarez, José Rmardo Álvarez
González y Wilson de la Cruz Salomón.

44 Recibos del mes de septiembre de2Üi9

Recibo de pago de compensación de ios CC.

Javier Ramos Álvare?, José Ricardo ÁJvarez
González y Wilson de la Cruz Salomón.

• Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial

t Deducciones contenida en Recibo de

Pago,- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por ef fNAl,

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración neta de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales, las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencia!.

• Reg i stro Fede ral de Contribuyente (R. F, C,).

Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencial.

• Deducciones contenida en Recibo de

Pago,- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el IWVL

determinó que las deducciones contemdasN
en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir efe etias como se determina la\
remuneración neta éi cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia (abasto Dos

Sel. (993) 310 32 32 www.vilJaherniosa.Rob.mx
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exclusivamente al ámbito privado de dichas

personas, como pudieran ser aquel fas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un seguro o descuentos por

préstamos personales; las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del uso y deslino de su

remuneración salarial, lo cual incide en la

manera en que se integra su patrimonio, por

lo que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial.

En razón de que la información interés del particular hacen un total de 359 Recibos de Pago de

Compensación, que contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, tales como Registro Federal de Contribuyente {R.RC), de los cuales 15

contienen datos personales, tales como Deducciones contenida en Recibo de Pago, deberá

tomarse en cuenta que una vez que se confirme la clasificación de la información como

confidencial por parte de este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, previa elaboración de la citada versión pública, en el acuerdo correspondiente

se le notificará al solicitante, que deberá cubrir el pago de reproducción de la información, como

lo disponen los artículos 140 y 141 de la Ley en materia, así como el numeral Quincuagésimo

Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, aprobados en el Acuerdo

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT1S/03/2016-03 emitido por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dalos Personales

publicado en fecha 15 de abril de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

En razón de lo anterior, es necesario que e\ solicitante cubra el pago de los costos de reproducción

de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración, considerando

que las primeras 20 hojas simpfes no generan costo alguno y el costo por cada hoja simple es de

$0.84, que multiplicada por 339 fojas genera un costo total de reproducción por la cantidad de

$284.76 {doscientos ochenta y cuaíro pesos 76/100 M.N.J, el cual deberá cubrirse en un plazo
no mayor de 30 días hábiles previo a su entrega, de conformidad con lo establecido en el citado

artículo 141, pago que deberá realizaren la cuenta siguiente:

Nombre del Titular Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples".

Banco: BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta: 0109845402

Clabe Interbancaria; 012790001098454020.

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita, en la

íón áe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P. 86035.
leí. (993) 310 32 32 www
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Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de realizar la

reproducción de la información, la cual le será entregada al solicitante en los términos dispuestos

por la norma, mismo que contará a partir del día siguiente al de la exhibición de dicho

comprobante de pago, oficinas ubicadas en calle Retorno vía 5. edif. No. 105, segundo piso»

colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tab , donde podrá asudlr en un horario de

08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, el comprobante de pago por la reproducción de la

información, en que será atendido por la Lie. Marina Monserratt Sánchez Contreras.

Cabe resaltar que al particular se le hará entrega de la información de los meses de enero a

septiembre de 2019, en razón_d¿ oue a la fecha de la solicitud, este Sujeto Obligado no contaba

con los recibos del mes octubre de 2019, ya que este pago se realiza el Cía último de cada mes;

Ío anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 6 penúltimo y último párrafo, de la Ley

de fa matena, señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información

cuando se encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionaría o no esté

en su posesión aí momento de efectuarse ia solicitud/' y "La información se proporcionará

en ef estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de

proporcionar información no comprende ei procesamiento de la misma, ni el presentaría

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública.

FOLIO 01951719

Con relación a las documentales consistentes en 05 Recibos de Pago de Nómina

correspondientes a la primera y segunda quincena de agosto, primera y segunda quincena

septiembre y primera quincena de octubre de 2019. del C. Amos Reyes Hernández, los cuales

contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que a éste

se le deberá testar los siguientes datos:

Descripción del documento

05 Recibos de Pago de Nómina del C. Amos

Reyes Hernández, los cuales desglosan de la

siguiente forma:

Recibo de la primera quincena de agosto de 2019

Recibo de la segunda quincena de agosto de

2019

Recibo de la primera quincena de septiembre de

2019

Recibo de la segunda quincena de septiembre de

2019

Recibo de la primera quincena de octubre de

2019

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos)

personales, por lo que es imprescindible que\
sean testados, por las razones señaladas a

continuación:

Registro Federal de Contribuyente {R.F.C.).

- Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar ai titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personal de carácter confidencia].

Clave única de Registro de Poblado

(G.U.R.P.). - Se integra por datos personales
que sólo conciernen al particular titular de

misma, como lo son su r>omorer apellidos,^

fecha de nacimiento. Jugar de nacimiento y

sexo. Dichos datos, constituyen información

que distingue plenamente a una persona física

del resto de los habitantes deí país, por lo que

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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la CURP esté considerada como información

confidencial.

■ Número de Empleado. - Se trata de un

código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse el

nombre de su Ulular con su firma yfo su foto,

lo hace identificable plenamente, y con el

mismo se puede tener acceso a diversa

información, inclusive a sus datos personafes.

Cabe resaltar que al particular se le hará entrega de ia información de la primera y segunda

quincena de agosto, primera y segunda de septiembre y primera quincena de octubre de 2019,

razón de que a la fecha de la solicitud, este Sujeto Obligado no contaba con el recibo de la segunda

quincena de octubre de 2019, ya que este pago se realiza el día último día del mes; lo anterior de

conformidad con lo establecida en el artículo 6 penúltimo y último párrafo, de la Ley de la materia,

señala que "Ningún Sujeto Obligado está forzada a proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su

posesión al momento de efectuarse ia solicitud/' y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de ia misma, ni et presentarla conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerándo

los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial loda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a tos Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de Meta de la privacidad de Dalos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son. el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de poblad

(CURP), entre oíros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera m

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve u

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere

consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.
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III.- De conformidad con los de los articulas 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis. fracción III, de la Constitución

Política del Estado ubre y Soberano de Tabasco; 3P fracción XXI. 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116FdeEa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbfica; artfcufos

1, 3 fracciones IX y X, 4. 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV. XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 43 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117,118 119, 124 y 128P párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y tX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la Información.

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consto Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de las documentales descritas el considerando II de la
r*rüe£,r*ilo &J**1^ -■ ■ ______-„—
\J\ tüt I I Lt OvUli —-•■—

IV.- Por lo anles expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: —

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando II de la presente actah versión pública que deberá realizarse

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando, respecto del folio que se trate. —

SEGUNDO.-Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar a la Directora de Finanzas que este Comité, confirmó la clasificación y

elaboración en versión pública de las documentales descritas en el considerando II, Versión

Pública que la Dirección de Finanzas, por ser el área responsable de la información interés

de los solicitantes, respecto de los folios 01936619 y 01951719, deberá elaborar en términos

de la presente Acta de Comité, Eomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los

artículos Sexagésimo Segundo. Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para fa

elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación

pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando lo

siguientes:

i Ei Nombre del área del cual es titular quien clasifica

¡i la identificación del documento del que se elabora la versión pública

lil. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que fa conforman
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Vt.

Fundamento legal, indicando ei nombre del ordenamiento, o los artículos, fractión(es},

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, emitir los correspondientes acuerdos, a los que deberá adjuntar la presente acia, y la
respuesta otorgada por la titular de la Dirección de Finanzas, así como de la versión pública de
las documentales desentas en el considerando II de la presente acta.

CUARTO.- Publiquese la presente acta en ef Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.~

VI.- Asuntos Generales- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u ie n te pu nto,— „

VIL- Clausura.- Cumpliendo ef objetivo de la presente de fecha y agotado ef orden del dia se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco
minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al cafce quienes en ella
i n te rvin ie ron. - ,

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de.Centro Tabasco.

Lie. Perla Mana Estrada Gallegos

ra de Apuntos Jurídicos

residente
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Secretaria
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